
 

 

  

 
#RecuperarLoArrebatado 

 

Subida salarial inmediata, reapertura de las mesas de trabajo y diálogo 
fluido, reclamaciones clave del Área Pública de CCOO al nuevo 
Gobierno 
 
El Área Pública de CCOO asiste a la toma de posesión de la nueva ministra de Política 
Territorial y Función Pública. 

 
Madrid, 13 de enero de 2020 

Ante el arranque de la legislatura y tras la toma de posesión de Carolina Darias como nueva 
ministra de Política Territorial y Función Pública, CCOO se reitera en lo que viene exigiendo desde 
hace meses en este ámbito: 

 
-  La necesidad urgente e impostergable de que el Gobierno proceda a la subida salarial 

acordada para todas las empleadas y empleados públicos, con un Real Decreto Ley en el 
próximo Consejo de Ministros. 

 
- La aceleración de las ofertas de empleo público. 

 
 

- El relanzamiento del diálogo social en las Administraciones, que tiene como objetivos 
inmediatos: 

 
o Los planes de carrera profesionales, la eliminación de la tasa de reposición para 

la recuperación de empleo y garantizar el mantenimiento de los servicios 
públicos. 

 
o La apertura de la negociación de los planes de igualdad. 

 
o El establecimiento de un calendario de trabajo para un nuevo acuerdo de mejora 

económica y laboral para las empleadas y empleados públicos por el que se 
restituyan todos los derechos arrebatados por el austericidio. 

 

o Trabajo específico para un III Acuerdo para la Mejora del Empleo Público y las 
Condiciones de Trabajo que reforme el Estatuto Básico del Empleado Público 
(EBEP), clasificación profesional y culminación de la disposición transitoria 
tercera. 

 
 
 
 
 
 

__________________ 
Comisiones Obreras es el primer sindicato en la Función Pública, al contar con el apoyo de un 37,35% del personal público y 
tener cinco representantes en la Mesa general de negociación de las Administraciones Públicas, frente al 33,91% de UGT 
(cinco representantes), 22,14% de CSIF (tres), 2,88% de CIG (uno) y 3,20% de ELA (uno).  
Fuente: BOE nº 159, de 5 de julio de 2017 - Referencia: BOE-A-2017-7768, Anexo 2.1 

 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2017-7768

